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Constantinopla 3 ¿te Majo* 
fin de minorar los crecidos gastos de la Marina 
ha mandado el Sultán se vendan los baxeles de
guerra que no sean necesarios.

Una división compuesta de 2 fragatas y 3 ga- 
leotas Turcas se ha hecho á la vela para S¿- 
nope y Gianik, en donde no cesan los tumul

tos y alborotos.
Prosigue el Baxá de Scútari ganando gente para su partido 

á fin de sustraerse al dominio de la Puerta Otomana. Con es
ta mira ha convidado á hacer causa común con él á los Mon- 
tenegrinos enviando regalos de precio á los Gefes de aquel 
país ; pero nada ha conseguido. Unos se niegan á entrar en 
semejante facción , y otros solo dan esperanzas de auxiliarla 
con 800 hombres , quando pueda resultarles á ellos mismos 
alguna ventaja. Por otra parte deseoso el Gobernador de Mon
tenegro de mantener en estas circunstancias buena armonía 
con la Sublime-Puerta y la República de Venecia ha manda
do poner en aquellas montañas 3 horcas para castigar sin 
formalidad de proceso á qualquiera que moleste á los vasa
llos de las Potencias confinantes.

Se sabe que el Gobernador de Ispaliam ha manifestado 
yá públicamente su ambicioso proyecto de aspirar á aquel 
Imperio , poniéndose en marcha al frente de un exército 
en busca del Kan Sadi , único heredero del Trono ; quien ha 
salido de Schiras con un grueso número de tropas para repri
mir la osadía de aquel vasallo rebelde.
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Londres g de Junio.

'Extracto de la Gazeta ordinaria de la Corte del 6.

JPi mera proclamación Real.
Orge Rey. En vista de las representaciones que se nos han hecho so- 

bie haberse ¡untado tumultuaria é ilegalmente el día z de este mes 
en los campos de S Jorge en el Condado de Surry gran número de 
re-‘ onas ircitadas por avisos y billetes sediciosos : que desde allí di
vididas en vat ios cuerpos se transfirieron á Palace-Yard en Westrmnster> 
cercaron las Cámaras del Parlamento y se hicieron dueños de las ave
nida1' que conducen á él á tiempo de estar congregado , y continuaron 
en portarse ilícita y re bubosamente entregándose á los mayores exce
sos , exercitando trcq ellas contra muchos vasallos nuestros robándoles 
itnquamente su dinero : y atendiendo también á que en la noche in
mediata insultaron las casas de algunos Ministros de Príncipes ó Po
tencias estrangeras residentes en mesera Corte , saqueando é incendian- 
do con gra\e c'.cárdalo y sentimiento de todos los buenos y zelosos 
Protestantes la- Capillas de dichos Ministros , lasque en todos los paí
ses civilizados les están concedidas para el exercicio de su Religión: 
de acuerdo con nuestro Consejo P ivado hemos tenido por conveniente 
publicar y declarar la resolución que tomamos de poner en vigor las 
leyes cort a semejantes delitos á fin de que el oprobio de un insulto 
tan f enético y atroz coi tra le s preceptos de la Religión y de todas 
Jas leyes no imprima una mancha sobre nuestro Reyno, y recayga so
lamente sobre los autores y fautores de dicho atentado y sobre los que 
personalmente intei vinieron en él a los quales sean prontamente casti
gador e mo merecen. Ultimamente para 'precaver en adelante semejan
tes indignos y peligrosos excesos mandamos por la presente á los Jue
ces de Paz y otros Ministros de Justicia a como asimismo á todos nues
tros amados vasallos que contribuyan con todas sus facultades á supri
mir estas ¡untas ilegales y tumultuarias , á descubrir, aprehender y pre
sentar ante los Tribunales de Justicia las personas que hayan contri
buido á formarlas é inducídolas á obrar ; como igualmente á todos los 
cómplices en qualquiera de las violencias ya mencionadas. Para que 
mas bien se logre descubrir los sugetos que han tenido parte en los in
sultos hechos á las casas de dichos Ministros públicos 3 ofrecemos á 
qualquiera que des uncie á otro que haya direéla ó indirectamente prin
cipiado ó contribuido á derribar ó incendiar alguna de dichas Capi
llas ( de manera que pueda-el acusado ser perseguido en conseqíien- 
cia de la denuncia ) una gratificación de $oo libras esterlinas 5 y su in
cluí.o en caso que fuere cómplice en el mismo delito , exceptuando 
ñoñamente de esta gracia al primero que violentó la puerta 3 entró en 
Ja¿ Capillas ó empezó á derribarlas ó quemarlas. Los Comisarios en- 
cai gados dei empleo de Tesoreros de nuestro Erario pagarán la re
compensa prometida á los denunciadores 5 á penas sean convicios los 
acusados.—Dada en nuestra Corte de S. James a $ de Junio de 1780: 
año ¿o de nuestro reynado.=;Z>/<v salve ai Rey,.

Se-
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Segunda proclamación Real.

J. R. Atendiendo á que varias quadriüas de gente desarreglada' se han 
juntado tumultuariamente y cometido muchos aólos de iniquidad y 
rebelión: han atacado la cárcel de Newgate, denibado ias puerta^ 
puesto en libertad á los reos y demas preso., , reducido el edirmio 
á cenizas, proseguido en demoler muchas casas de particulares, en
cendiendo hogueras en las calles de Londres, Westmi ¡ster y his ac
cesorios para quemar los muebles de dichas casas: es absolutamente 
indispensable recurrir á los medios mas prontos y eficaces pava so e- 
gar estos desórdenes tan perjudiciales, defender la vida y los bienes 
de los particulares y restablecer la paz y tranquilidad. En conseqüen- 
cta de ello habiendo reflexionado seriamente sobre estos importantes 
objetos, hemos resuelto con parecer de nuestro Consejo privado pu
blicar esta Proclamación Real , por la qual exhortamos y mandamos 
á todos nuestros amados vasallos qae se estén quietos en sus casas con 
sus familias , á fin de que todos los buenos ciudadanos puedan li
brarse de las desgracias que la continuación de las turbulencias ac
tuales puede y debe acarrear á sus autores. Y como en semejantes 
circunstancias es indispensablemente necesario emplear las fuerzas mi
litares ( que k ley ha puesto á nuestra disposición ) para atajar ta
les atentados contra la paz y decoro de nuestra Corona, la seguri
dad , vida y caudales de nuestros súbditos : hemos expedido las ór
denes mas positivas y rigurosas á los Oficiales de nuesttas tropas para 
que usen de todas las fuerzas de su mando á efeóto de poner fin á 
estos desórdenes; lo quai queremos llegue á noticia de todos.—Fecha 
en nuestra Corte de S. James el 7 de Junio de 1780.— &C.

En el mismo dia que se publicó esta proclamación un 
cuerpo de 15^) hombres que se había juntado para reprimir 
los excesos de los tumultuados se dispersó por diferentes 
barrios , llevando cada Regimiento su artillería de campaña 
cargada á metralla. En todas las calles que conducen al Ban
co público se apostaron destacamentos muy crecidos ; y rr% 
breve se vieron en la necesidad de valerse de lss facultades 
que les concedía el bando para rechazar una paitida de amo
tinados que intentaba hacerse paso ; pero tuvo que reinarse 
así que vió caer algunos muertos y heridos , y se dispersó 
casi al mismo tiempo la multitud por todas partes. Este pri
mer efecto de la ley marcial acreditó bien su utilidad.

No será fuera de propósito explicar lo que se entiende 
aquí por ley marcial. E11 las conmociones populares f por 
mas peligrosas que sean , está la tropa absolutamente sujeta 
al Magistrado civil , el qual debe marchar ai frente con el 
Oficial Comandante ; y antes de recurrir á la via de la fuer
za ha de leer por sí mismo ó por otro un bando instan

do



«jo á la multitud á separarse. Los soldados , por mas que les 
maltrate el populacho , no pueden defenderse ni hacer fuego 
sin orden de la Justicia. Solo en los casos de extremo pe
ligro como el presente , en que Ja menor dilación puede traer 
conseqüencias fatales , tiene autoridad el Rey para derogar 
estas máximas fundamentales y hacer promulgar la ley mar
cial ; es decir remitirse á la discreción de los Oficiales mi
litares, d ndoles facultades para destruir todo lo que pa
rezca asamblea tumultuaria ; en cuyo caso el vecino quieto 
que se halle en ella está expuesto á ser confundido con el 
delinqiiente , y tratado como él. Por eso se recomienda á 
todos los ciudadanos honrados que no salgan de sus casas 
y permanezcan tranquilos.

Con motivo de estos alborotos se retiró la Corte á "Windsor, 
y la Reyna que se halla en cinta de 6 meses se sintió muy 
indispuesta con el susto ; pero se espera que pasada la causa 
no tarde mucho S. M. en restablecerse.

En tocias las calles de esta Ciudad y de sus arrabales se 
ven rastros del estrago causado por las llamas hasta el dia 5, 
que al acometer los tumultuados la casa del Sr. Saville hicie
ron entre si el acuerdo de no poner mas fuego á las de sus 
enemigos por que no se comunicase á las de sus amigos ; sino 
saquear quanto contenían , quemarlo en la calle y después de- 
mnLrlas. Siguieron casi generalmente desde entonces esta 
resolución ; y después de obrar con arreglo á ella respecto 
del Sr. Hyde acudieron á la cárcel de Newgate pidiendo al 
Alcaide 4 incendiarios de los arrestados en la Capilla del Em- 
baxador de Cerdeña. No consiguiéndolo con amenazas , inten
taron violentar las puertas , y las prendieron fuego como tam
bién á la vivienda del propio Alcaide. Asi esta como el edi
ficio principal , que aunque estaba por concluir había costa
do 6o0 libras esterlinas, ardieron. Entre cerca de 400 presos 
que recobraron su libertad se contaban 4 facinerosos que de
bían sufrir al dia siguiente la pena capital : adquisición muy 
oportuna páralos amotinados, 'lambicu quedaron reducidas 
á cenizas las cárceles del Banco del Rey y de Fleet , en don
de se encerraban al pie de 2® presos por deudas. En la mag
nifica casa del Canciller Conde Mansíield en la plaza de 
Bloomsbury hicieron un daño reputado en mas de 30© libras 
esterlinas así en el edificio como en muebles y pinturas de gran 
precio , una biblioteca numerosa y selecta 8cc. Sin embargo

to-
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todo esto es recuperable. Lo cjue difícilmente lo será , y puede 
llamarse una perdida nacional , son las notas y observaciones 
con que este sabio Magistrado tenia ilustradas las márgenes de 
la mayor parte de sus libros de Jurisprudencia.

Uno de los particulares que mas sufrieron fue un Católico 
llamado Langdale destilador , á cuya casa de residencia y otra 
que poseía en la misma calle y á un gran almacén de aguar
dientes pusieron fuego haciendo arder en medio de la calle 
los muebles y utensilios. Cebado el incendio en los licores es
piritosos se comunicó sin recurso á muchas casas de los con** 
tornos que le sirvieron de pábulo.

Sería muy largo individualizar los demas desórdenes come
tidos por los amotinados , las circunstancias de su conducta 
durante los dias del alborcto , los nobles discursos y oportu
nas proposiciones que se hicieron en ambas Cámaras del Par
lamento ya sobre la naturaleza , causas , electos y remedio de 
este catastio',j. : va sobre las providencias que convenía adop
tar .* la indignación que causó en Ja Cámara baxa Ja presencia 
del Lord Gordon , principal motor de estos alborotos , al ver
le con la grande escarapela azul (que tra como la divisa ó estan
darte de la rebelión ) y la qual Je arrancó violentamente uno de 
los Vocales. Asi linalizaiemos con decir que las medic'as vi
gorosas abrazadas por la Corte en sus mencionados edictos ; 
la fi rnieza del Ministerio y del Parlamento en despreciar los 
riesgos y procurar por todos medios contener la insurrección; el 
arresto y castigo de vaiios deiinqüentes y la prosecución de los 
demas; el auxilio oportuno de las tropas y de gran par te del ve
cindario de Londr< s que se armó para sosegar el alboroto y en 
deíensa de la buena causa : ultimamente el haberse desen
gañado á la vista de tan enormes excesos la parte mas nu
merosa y honrada del pueblo de quan reprehensible y sujeta 
á inconvenientes era semejante conducta , contribuyeron á apa
ciguar y disipar la muchedumbre ; acreditándose por estos 
medios que tales atrocidades no son un delito imputable al 
cuerpo de la iNacion sino solamente a una soez plebe cie
ga y frenética , arrastrada por algunos fanáticos , cuya cla
se ha sido en todos tiempos el azote de la sociedad , y Ja 
enemiga del genero humano. Merece también observarse 
la admirable paciencia con que se han portado los des
graciados Católicos en medio de las violencias de que eran 
el principal obgeto ,* pues sin embargo de que en semejante
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caso podían sin faltar á las leyes y atendiendo solo á su 
propia conservación defenderse por medio de la fuerza , so
lo opusieron una invicta constancia , contentándose ce n es
perar en silencio de la autoridad legítima el icmtdio de sus 
males y del trastorno puolico.

Lisboa 20 de Junio.
Fines de la semana última salieron de este puerto las fra

gatas Inglesas la Milford y la Romney. Nos consta que am
bas fueron apresadas por una esquadra Francesa que tiempo 
há cruza en las inmediaciones de nuestras costas. La propia 
suerte han tenido 2 cúters y 2 navios mercantes de la mis
ma Nación Británica.

Mcndavia , en el Reyno de Navarra , 6 de yunio. 
f£seoso el P. M. Fr. Bernardo Toyo Abad del Real Monas

terio Benedictino de Ntra. Sia. de Iraclie , y Cura Párroco de 
esta Villa de fomentar por su parte el logro de las piadosas in
tenciones de nuestro ilustrado Soberano estimuló y dirigió con 
zelo á sus feligreses para que emprendieran la obra de un re
gadío. Con efecto se acordó en 18 de Setiembre de 1776 : y 
estando para entregarse ya concluida se echó al agua el 26 
de Mayo próximo pasado con el fin de regar los campos 
que estaban á pique de perderse por falta de lluvia ; expe
rimentándose el beneficio con tan buen éxito que se han 
asegurado ya los frutos de este año ; y se asegurarán para los 
Sucesivos los de muchos millares de fanegas da tierra , parte 
en granos , parte en frutas t cáñamo , legumbres y otros pro
ductos (de que es feracísimo el terreno) y que pocas veces 
se lograban por falta del riego. Puede extenderse este á mayo
res llanuras quanclo los caudales, de la Villa permitan hacer 
todas las mejoras de que el proyecto es susceptible : esperán
dose que de resultas crecerán su población y riquezas. Otros 
pueblos que padecen las mismas necesidades, y tienen iguales 
ó mejores proporciones podían imitar este exemplo aprove
chándose de los recursos que con los auxilios del arte rara vez 
niega la Naturaleza. Será esta ocupación muy digna de los su- 
getos que se hallan animados de zelo patriótico, y ansiosos de 
contribuir al bien de los hombres y al de estos Reynos.

L Valencia 15 de Junio.
A Real Maestranza celebró antes de ayer los dias del Se

renísimo Sr. Infante D. Antonio su Hermano mayor , con 
una función de su instituto 7 que executó en la plaza mayor

de
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de dicha Ciudad , dispuesta para este fin. A Ja frente se co
locó el retraro de S. A. , y puestos en su Jugar los 2 Caba
lleros Maestrantes que debían guardarle , y formado el Cuer
po en batalla , espada en mano , fue descubierto al golpe de 
un concierto de música , y se principió la función por una 
nueva y vistosa escaramuza de 6 quadrillas y 14 evolucio
nes de tornos concerní icos , encuentros pasados y otros par
tidos de 6 á 3 , todo á galope igual. Luego siguió el juego 
de cabezas concluyendo con parejas ai retrato. Vuelto á 
formar el Cuerpo se dirigió en columna á las casas del Sr. Te
niente de S. A. D. Lorenzo Escriba y Martinez de Larraga 
Barón de Senija ( de donde había salido ) vistosamente ilu
minadas y adornadas, en cuyo jardin había una orquesta. Con
currieron los Gefes de la Plaza y Cuerpos , toda la demas prin
cipal Nobleza de ambos sexos ; y habiéndose servido un ex
quisito y abundante refresco , siguió el bayle que duró hasta 
las 4 de la mañana.
_ Cádiz 20 de Jimio.
ibL 1 8 del corriente fondeó en esta bahía el navio de guer
ra Francés llamado el Protector. Salió de Rochefort el dia 28 
de Mayo , y mantuvo su cruzero en los 46 grados hasta el 
j 2 de este mes que hizo derrota para este puerto. En los 
mismos 46 grados encontró un comboy Inglés de 50 velas 
que iba á Quebec escoltado por 2 fragatas de guerra ; y de di
cho .comboy apresó 2 buques pequeños.

El mismo dia 1 8 se restituyeron á este puerto de su cruce
ro los 5 navios de guerra Franceses mandados por el Gefe de 
esquadra Mr. Bausset ; y el 19 fondearon también 2 navios de 
guerra Franceses procedentes de Tolon , con los quales se 
hallan aquí 8 navios de línea de aquella Nación.

La esquadra del citado Mr. Bausset apresó á un corsario 
Inglés llamado el Príncipe de Gales de 14 cañones y 30 hom
bres de tripulación, como asimismo al bergantín Inglés nom
brado el Ranger con carga de trigo para Lisboa el qual tema 
10 hombres de tripulación y venia de Londres. La misma es
quadra ha apresado y quemado otro bergantín Inglés que ve
nia de Portsmouth , y se dirigía á la Isla de la Madera con 
carga de harina , trigo y mercancías. Se llamaba la María y 
tenia 10 marineros.

U11 corsario Inglés de 16 cañones ha apresado 6 navios 
Olandeses cargados con destino á Cádiz, y los ha conducida 
á Faro. Bar-
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Barcelona 21 de Junio.
er entró en este puerto el corsario el Valeroso del man

do del Capitán Martin Badía remolcando una media tralera 
Argelina enteramente desmantelada de que se había apoderado 
el 18 del corriente entre las Islas de Mallorca y Menorca 4 
leguas ai N. O. de cierto parage , en donde el 3 de este 
mismo mes tuvo reñido combate con una embarcación que 
según todas las señas era esta misma, como se refirió en la 
Gazeta N°. 49 capítulo de Palamós. En Ja acción la mal
trató y reduxo á muy mal estado ; mas no habiendo podi
do por entonces acabar de rendirla ni alcanzarla así á causa 
de haberle calmado y después variado el viento , como de ha
ber encontrado por 2 veces con un xabeque Argelino de 26 
cañones que le dió caza y obligó á atender con preferencia 
á su propia seguridad : volvió después á la empresa , y al ca
bo logró su fin. Baxo la cubierta de dicha media galera se 
encontraron al tiempo del apresamiento de 36 á 38 cadáveres 
de Moros de los heridos en el choque ; reconociéndose que 
las mas de sus heridas eran de bala de cañón , y las otras de 
fusil y metralla. Qnando dió fondo dicho corsario, á las pri
meras diligencias que hizo la Sanidad para poner en quaren- 
tena al buque apresado halló aún á su bordo el cadáver de 
un Moro herido. Al tiempo de la toma pudo aprovecharse 
el apresador de los palos , anclas , timón , un cañón de 3 y 
alguna otra arma y pertrecho que todavía existían á bordo.

Madrid 30 de Junio.
L Rey nuestro Sr. en virtud de las experiencias é informe 

de la Real Sociedad económica de esta Corte ha concedido 
á D. Juan Francisco Blanco y Regata Boticario y vecino de 
la Villa de Feñafiel privilegio para una nueva fábrica de xa- 
bon según el método que se usa en los países del Norte , en 
que no entra aceyte , sosa ni barrilla ; y produce los mismos 
efectos que el que se hace con estos simples , pudiendo dar
se á precio mas cómodo.

E

Dalmiro , y Silvano. Egloga amorosa y elogio de Ja vida del 
campo, en una silva de varios metros: su autor D. Francisco Grego
rio de Salas. Se hallará con el Observatorio nístico y demas poesías 
del autor en la Librería de Ferrer Portal de Provincia.

BU

En la Imprenta Real de la Gaieta calle de las Carretas.


